
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de 
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo 
resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.
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ACTA MIL DOSCIENTOS SESENTA. En el salón de sesiones del Registro Nacional de 

las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día veinte de septiembre de 

dos mil veintitrés. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del Registro Nacional de 

las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO JOSE VELASCO 

AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL DE AGOSTA, 

Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado NOEL ANTONIO 

ORELLANA ORELLANA, Licenciado FELIX RUBEN GOMEZ AREVALO, Licenciada 

KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Licenciado GIRO ALEXIS ZEPEDA 

MENJIVAR y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN SILIÉZAR, secretario de la Junta 

) Directiva. Posteriormente el señor presidente procedió a desarrollar la siguiente 

agenda, dando lectura el suscrito secretario a la misma. 1. Establecimiento del Quórum. 

2. Aprobación de la agenda. 3. Lectura y Aprobación del acta anterior. 4 Solicitud de 

aprobación de misión oficial para asistir a la inauguración del centro de personalización 

e impresión in situ del DUI y el Kiosko de enrolamiento automático, en el Consulado 

General del El Salvador en la ciudad de San Francisco, Estados Unidos de América y 

designación de miembros de junta directiva para esta misión oficial. 5. PLAN DE 

ATENCIÓN EN CENTROS DE SERVICIO, PARA EL DÍA DE ASUETO REMUNERADO 

SEGÚN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, CORRESPONDIENTE AL 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 POR DÍA DE LA CONSTITUCION DEL STRNPN. 6. Solicitud 

de autorización para el inicio de gestiones para el "DISEÑO Y MIGRACIÓN A 

( ) ARQUITECTURA DE MICROSERVICIOS DEL SISTEMA REVFA CON POOL DE 300 

HORAS DE SOPORTE Y EXPANSIÓN DE LICENCIAS REDHAT OPENSHIFT 

CONTAINER PLATFORM" a través de Bolpros (Bolsa de Productos y Servicios de El 

Salvador) para su aprobación o denegación. 7. Informe de resultados del proceso Nº 

MB-09/2023-RNPN denominado "SERVICIOS DE AUTORIDAD DE REGISTRO PARA " 

EMISIÓN DE CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS A DISTANCIA, FIRMA ~ 
AUTOMATIZADA Y VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS", mediante la aplicación de 

procedimientos de Bolpros, oferta de compra 232. 8. Varios. Tomándose los acuerdos ~ 

siguientes: 1. Establecimiento del quórum. Se estableció el quorum, con directivos 

conectados mediante video conferencia y presenciales. 2. Aprobación de la agenda. El 

señor pres!dente sometió a aprobación la agenda. La junta d!rectiva acuerda: aprobar la 
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agenda presentada. 3. Lectura y aprobación del acta anterior. La junta directiva 

acuerda: aprobar el acta lefda. 4. Solicitud de aprobación de misión oficial para 

asistir a la inauguración del centro de personalización e impresión in situ del DUI 

y el Kiosko de enrolamiento automático, en el Consulado General del El Salvador 

en la ciudad de San Francisco, Estados Unidos de América y designación de 

miembros de junta directiva para esta misión oficial. El señor presidente solicito al 

Asesor de Presidencia para que presente este 

punto. Expuso que en fecha 22 de septiembre será inaugurado el centro de 

personalización e impresión in situ del DUI y el Kiosko de enrolamiento automático, en 

el Consulado General del El Salvador en la ciudad de San Francisco, y se realizara 

misión oficial para dicho evento, para ello la administración ha tenido a bien invitar a 

presenciar dicho evento a dos miembros de la directiva, por lo que se hace necesario 

aprobar y designar para esta misión oficial a los miembros de la junta directiva que la 

representaran para dicha evento, por lo que atentamente solicita se apruebe dicha 

misión y se designen a los miembrns de junta directiva a quienes se les designaran 

viáticos, el pago del boleto y gastos , para quien acompañara. La junta directiva por 

unanimidad acuerda: a) Autorizar la misión oficial para la inauguración del centro de 

personalización e impresión in situ del DUI y el Kiosko de enrolamiento automático, en 

el Consulado General del El Salvador en la ciudad de San Francisco, Estados Unidos 

de América, en el periodo comprendido del 21 al 23 del mes de septiembre del presente 

año, b) designar para esta misión oficial a los señores directivos NELSON VLADIMIR 

CARCAMO BERNABE y KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, c) autorizar a 

la Dirección Financiera para realizar el pago de boleto aéreo, la asignación y pago de 

Viáticos, gastos terminales y gastos de viaje, de acuerdo al Reglamento General de 

Viáticos, por un monto de $482.50 para cada directivo. 5. PLAN DE ATENCIÓN EN 

CENTROS DE SERVICIO, PARA EL DÍA DE ASUETO REMUNERADO SEGÚN 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, CORRESPONDIENTE AL 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 POR DÍA DE LA CONSTITUCION DEL STRNPN. El señor 

presidente solicito a 1 de la Coordinación de la Dirección de 

Identificación Ciudadana, para que presentara este punto. Indico que la solicitud se 

fundamenta en la Ley Especial Reguladora de la Emisión del Documento Único de 
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Identidad; Resalto, que el registro, emisión y entrega del Documento Único de 

Identidad, constituye un servicio público cuya extensión deberá iniciar el Registro 

Nacional de las Personas Naturales, por medio de la entidad y previo al cumplimiento 

de las exigencias legales que determine dicho Registro; que conforme el Art. 2.- El 

Registro Nacional de las Personas Naturales, es la entidad responsable de la 

Administración del Sistema del Registro de Documento Único de Identidad y del 

registro, emisión y entrega del Documento Único de Identidad. Que el Art. 4-C. El 

proceso de emisión del DUI es permanente, expedito e ininterrumpido y no debe ser 

obstaculizado o impedido por causas atribuidas a persona alguna, salvo en !os casos 

) expresamente señalados por esta Ley y su Reglamento. Señalo que el objetivo general es 

brindar el servicio Público de Registro, Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad en 

todos los Centros de Servicio a nivel nacional el día 29 de septiembre 2023, asueto remunerado 

según el Contrato Colectivo de Trabajo suscrito por el RNPN y el STRNPN, por ser el día de la 

Constitución del STRNPN y de ese modo asegurar el derecho a la identidad e identificación de 

los salvadoreños que lo soliciten. Objetivo especifico: Atender a los ciudadanos que realicen su 

trámite de Primera Vez, Modificación, Reposición o Renovación del Documento Único de 

Identidad. Señalo que el horario de atención en los centros de servicio será de 08:00 a.m. a 

04:00 p.m. Asimismo, el art. 4-C de la Ley Especial Reguladora de la emisión del DUI: "El 

proceso de emisión del DUI es permanente, expedito e ininterrumpido y no debe ser 

obstaculizado o impedido por causas atribuidas a persona alguna, salvo en los casos 

expresamente señalados por esta Ley y su Reglamento". Por tanto, el RNPN debe garantizar la 

( ) prestación del servicio a los ciudadanos que lo soliciten, durante el día de asueto remunerado 

para los empleados del RNPN, del 29 de septiembre de 2023, día de la constitución del 

STRNPN. Anotó, que actualmente la atención ciudadana se brinda con cita previa, no obstante 

para la óptima ejecución del presente plan deberá atenderse al público en las siguientes 

modalidades: Con cita previa, programada mediante los canales autorizados para tal fin 

siguientes: plataforma web www.dui-sv.com o el call center 2555-1900 y sin cita agenciada, a 

demanda siempre y cuando se respeten los protocolos de bioseguridad y las medidas de 

distanciamiento físico requerido, así como la capacidad instalada. Menciono que la 

compensación del trabajo realizado en jornada extraordinaria se hará según lo establecido en 

las cláusulas 38 y 39 del Contrato Colectivo de Trabajo del RNPN, disposiciones que 

reconocen el trabajo en jornadas extraordinarias así como su remuneración, y nos remite a los 

numerales 3 y 6 del artículo 113 de las Disposiciones Generales de Presupuestos: "3. Los 
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empleados que presten se1Vicio fuera de las horas de audiencia y cuyos sueldos no excedan de 

$432. 86 mensuales, tendrán derecho a remuneración extraordinaria conforme la siguiente 

regulación: de las seis a las diecinueve horas sin recargo; de las diecinueve hasta las seis 

horas, con el 50% de recargo ... " y el "6. A los empleados de las demás dependencias 

gubernamentales con sueldos mayores de $432. 86 excepto aquellos a quienes el Ministerio de 

Hacienda les haya autorizado el pago, se les concederá licencia con goce de sueldo 

eguivalente al tiempo trabaiado en horas extraordinarias, y computado según el numeral 3 del 

presente artículo, durante cada año fiscal. En ningún caso estas licencias excederán de quince 

días y serán concedidas en el tiempo más oportuno a juicio del jefe del servicio". Por lo anterior, 

se reconocerá a los empleados que laboren en ejecución del presente plan de atención DOS 

días compensatorios por cada día laborado, el cuaí se otorgará en cualquier tiempo durante el 

año fiscal, de la forma que los empleados lo soliciten y sin más trámite que la generación de los 

permisos correspondientes en la plataforma SISARH. Indico que habrá divulgación en los 

medios de comunicación masiva, redes sociales los días y horarios en que se estará 

atendiendo a los ciudadanos y los Centros de Servicio, avisos impresos colocados en los 

Centros de Servicio, comunicando los horarios de atención durante esa fecha, gestión del 

personal para atender la demanda, programación de turnos rotativos de atención, en las 

Direcciones y Unidades involucradas para dar cumplimiento al plan, y coordinar con las 

Direcciones y empresa concesionaria para dar cumplimiento al plan. Por lo anterior solicita se 

apruebe: el presente PLAN DE ATENCIÓN EN CENTROS DE SERVICIO, PARA EL DÍA DE 

ASUETO REMUNERADO SEGÚN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 

CORRESPONDIENTE AL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 POR DÍA DE LA CONSTITUCION 

DEL STRNPN, para ello debe autorizar y aprobar: La jornada laboral extraordinaria para 

empleados del RNPN (en Centros de Servicio y oficinas centrales) y su correspondiente 

remuneración conforme al presente plan. La atención extraordinaria al público en Centros de 

Servicio. Siendo el horario de 08:00 A.M. a 04:00 P.M. En las modalidades establecidas en este 

plan. Instruir a la administración, para que a través del Administrador del Contrato de concesión 

de los servicios públicos del sistema de registro, emisión y entrega DUI notifique a la 

Concesionaria para brindar el Servicio Público el día 29 de septiembre de 2023, día de la 

Constitución del STRNPN, conforme al presente plan. Después de discutido este punto, 

la Junta Directiva Acuerda: a) Aprobar el PLAN DE ATENCIÓN EN CENTROS DE 

SERVICIO, PARA EL DÍA DE ASUETO REMUNERADO SEGÚN CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO, CORRESPONDIENTE AL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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POR DÍA DE LA CONSTITUCION DEL STRNPN, b) autorizar y aprobar: La jornada 

laboral extraordinaria para empleados del RNPN (en Centros de Servicio y oficinas 

centrales) y su correspondiente remuneración conforme al plan presentado. Siendo la 

atención extraordinaria al público en Centros de Servicio en el horario de 08:00 A.M. a 

04:00 P.M. En las modalidades establecidas en este plan. c) Instruir a ia administración, 

para que a través del Administrador del Contrato de concesión de los servicios públicos 

del sistema de registro, emisión y entrega DUI notifique a la Concesionaria para brindar 

el Servicio Público el día 29 de septiembre de 2023, día de la Constitución del 

STRNPN, conforme al plan presentado. 6. Solicitud de autorización para el inicio de 

1 ) gestiones para el "DISEÑO Y MIGRACIÓN A ARQUITECTURA DE 

MICROSERVICIOS DEL SISTEMA REVFA CON POOL DE 300 HORAS DE 

SOPORTE Y EXPANSIÓN DE LICENCIAS REDHAT OPENSHIFT CONTAINER 

PLA TFORM" a través de Bol pros (Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador) 

para su aprobación o denegación. El señor Presidente solicitó a la 

Jefa de la UCP, a que presentara este tema. Expuso que la Unidad 

organizativa solicitante: Unidad de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas, el 

Presupuesto: $614,000.00, el Origen de los fondos: Recursos Propios. Forma de 

Contratación: A través de Bolpros (Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador). Los 

Tiempos de entrega: Las entregas se harán por ítem de la siguiente manera: Ítem 1, 

1.1: Noventa (90) días calendario a partir de la emisión de la orden de inicio. Ítem 1, 1.2: 

( ) Trescientos veinte (320) días calendario posteriores a la entrega del ítem 1.1. ítem 1, 

1.3: Hasta agotar 300 horas a solicitud del contratante. Ítem 2: Diez (10) días hábiles a 

partir de la emisión de la orden de inicio. Lugar de entrega: Colonia Manuel José Arce, 

Avenida Caballería, complejo EX COOPEFA, local A-3, Datacenter RNPN. Forma de 

entrega: ítem 1: Entregas parciales con base a especificaciones técnicas. ltem 2: Una 

sola entrega. Indico, que El Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN) ha 

tomado la determinación de llevar a cabo una ambiciosa modernización de su aplicativo 

REVFA. Esta iniciativa tiene como objetivo principal modernizar y optimizar el sistema 

de Registro de los Estados Vitales y Familiares (REVFA) mismo que también está a 

cargo de la administración del Número Único de Identificación (NUI) en el Registro 

Nacional de las Personas Naturales mediante la implementación de una arquitectura de 
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microservicios, abriendo las puertas a una serie de beneficios que se traducirán en una 

plataforma más robusta, flexible y ágil. Señalo, que Lo anterior permitirá: Aumento de la 

resiliencia del sistema, Arquitectura elástica basada en contenedores, Despliegue ágil, 

Reutilización de funcionalidades. Mejorar la eficiencia, escalabilidad, seguridad y 

colaboración de la herramienta, así como asegurar la gestión adecuada de registros 

históricos y el cumplimiento normativo vigente. Agrego, que se propone como evaluador 

de la oferta a la Jefe de Unidad de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas. Menciono, 

la normativa legal que respalda este proceso. De conformidad a lo expuesto y a la Base 

Legal antes relacionada, se SOLICITA: a) Autorizar el inicio de gestiones del proceso 

de contratación Nº MB-13/2023-RNPN, denominado "DISEÑO Y MIGRACIÓN A 

ARQUITECTURA DE MICROSERVICIOS DEL SISTEMA REVFA CON POOL DE 300 

HORAS DE SOPORTE Y EXPANSIÓN DE LICENCIAS REDHAT OPENSHIFT 

CONTAINERPLATFORM", para el periodo comprendido de quince meses a partir del 

cierre de la negociación y del contrato, por medio de la aplicación del procedimiento 

bursátil, con la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; y una comisión del 

UNO POR CIENTO (1%) más IVA. para lo cual se instruye a la Administración efectúe 

las acciones que fueren necesarias para cumplir el debido procedimiento legal. b) 

Autorizar al Presidente Registrador Nacional, para suscribir, modificar o retirar las 

ordenes de negociación. c) Autorizar el trámite de las adendas y cruces de notas de las 

prórrogas de los plazos de entrega que puedan resultar de la modificación del contrato 

de dicho servicio. d) designar como evaluador de las ofertas para el presente proceso a ) 

la Jefe de Unidad de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas. e) Designar al 

Presidente Registrador Nacional la atribución de sustituir y/o nombrar a otro evaluador 

de Ofertas, cuando por alguna situación especial fuese necesario. f) Nombrar como 

Administrador del Contrato resultante de este proceso a la 

Jefe de Unidad de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas y g) 

Designar al Presidente Registrador Nacional la atíibución de nombrar a otro 

Administrador del Contrato cuando por alguna situación especial sea necesario. 

Después de discutido este punto, la junta directiva ACUERDA: a) Autorizar el inicio de 

gestiones del proceso de contratación Nº MB-13/2023-RNPN, denominado "DISEÑO Y 

MIGRACIÓN A ARQUITECTURA DE MICROSERVICIOS DEL SISTEMA REVFA CON 
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POOL DE 300 HORAS DE SOPORTE Y EXPANSIÓN DE LICENCIAS REDHAT 

OPENSHIFT CONTAINERPLATFORM", para el periodo comprendido de quince meses 

a partir del cierre de la negociación y del contrato, por medio de la aplicación del 

procedimiento bursátil, con la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; y una 

comisión del UNO POR CIENTO (1%) más IVA, para lo cual se instruye a la 

Administración efectúe las acciones que fueren necesarias para cumplir el debido 

procedimiento legal. b) Autorizar al Presidente Registrador Nacional, para suscribir, 

modificar o retirar las ordenes de negociación. c) Autorizar el trámite de las adendas y 

cruces de notas de las prórrogas de los plazos de entrega que puedan resultar de la 

modificación del contrato de dicho servicio. d) designar como evaluador de las ofertas 

para el presente proceso a la Jefe de Unidad de Desarrollo y Mantenimiento de 

Sistemas. e) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de sustituir y/o 

nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna situación especial fuese 

necesario. f) Nombrar como Administrador del Contrato resultante de este proceso a la 

Jefe de Unidad de Desarrollo y 

Mantenimiento de Sistemas y g) Designar al Presidente Registrador Nacional la 

atribución de nombrar a otro Administrador del Contrato cuando por alguna situación 

especial sea necesario. 7. Informe de resultados del proceso Nº MB-09/2023-RNPN 

denominado "SERVICIOS DE AUTORIDAD DE REGiSTRO PARA EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS A DISTANCIA, FIRMA AUTOMATIZADA Y 

! ) VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS", mediante la aplicación de procedimientos de 

Bolpros, oferta de compra 232. El señor Presidente solicitó a 1 

Jefa de la UCP, a que presentara este informe. Cito los siguientes 

antecedentes: APROBACIÓN DE INICIO DE PROCESO POR MEDIO DE BOLPROS. 

Que mediante Acta Nº 1252, de fecha 17 de julio de 2023, la Junta Directiva: a) 

Autorizó la realización de las gestiones del proceso de contratación MB-09/2023-RNPN, 

denominado, "SERVICIOS DE AUTORIDAD DE REGISTRO PARA EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS A DISTANCIA, FIRMA AUTOMATIZADA Y 

VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS", para el periodo comprendido a partir del cierre de !a ~ 

negociación al 31 de diciembre de 2023, por medio de la aplicación del procedimiento U • 
bursátil, con la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; y una comisión del 
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UNO POR CIENTO (1%) mas IVA incluido, para lo cual se instruyo a la Administración, 

efectuar las acciones que fueren necesarias para cumplir el debido procedimiento legal. 

b) Autorizo al Presidente Registrador Nacional, para suscribir, modificar o retirar las 

ordenes de negociación. c) Autorizó el trámite de las adendas y cruces de notas de las 

prórrogas de los plazos de entrega que puedan resultar de la modificación del contrato 

de dicho servicio. d) El nombramiento del evaluador de las ofertas para el presente 

proceso a la Jefa de la Unidad de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas, -

f) Designo al Presidente Registrador Nacional la 

atribución de sustituir y/o nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna 

situación especia: fuese necesario. g) Nombro como Administrador del Contrato 

resultante de este proceso a la Jefa de la 

Unidad de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas. h) Designo al Presidente 

Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro Administrador del Contrato cuando 

por alguna situación especial sea necesario. Agrego, que el PRESUPUESTO: 

$101,000.00 con IVA incluido. la ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA DEL PROCESO: 

$100,000.00. La Fuente de Financiamiento: Fondos Propios. La ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA DE LA COMISIÓN (1 %). con Recursos Propios: $1,000.00 con IVA 

incluído. La ORDEN DE NEGOCIACIÓN: Nº 211/2023 de fecha 17 de julio de 2023 y la 

PUBLICACIÓN DE LA OFERTA DE COMPRA Nº 232 en fecha 14 de agosto de 2023. 

Apunto, que CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA, Señalo que las oferias fueron 

evaluadas, de acuerdo al criterio Cumple/No cumple según las especificaciones 

técnicas solicitadas. RECEPCIÓN DE OFERTAS. Resalto, que en fecha 28 de agosto 

de 2023, se recibió oferta de un participante, la cual fue sometida a evaluación técnica, 

obteniéndose el siguiente resultado: PUESTO DE BOLSA VENDEDOR: NEAGRO, 

S.A. , CODIGO Y NOMBRE DEL PROVEEDOR: 602 - PBS EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V. PROCESO DE EVALUACIÓN TÉCNICA: Con base a la evaluación técnica 

realizada por la evaluadora de la oferta nombrada, determinó que la oferta cumplió con 

todas las especificaciones técnicas solicitadas en la oferta de compra, considerandose 

que es ELEGIBLE para continuar con la negociación en la Bolsa, al ofertante PBS EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. El día 06 de septiembre de 2023 se realizo la rueda de 

negociación obteniéndose el siguiente resultado: 
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~ OONTRAT~ mM DESCRIPCIÓN OO. SEMCIO PUESTO DE BOlSA VENDmOR / PR((J() DE OEIUIE 5lf, 
IVA 

Pll[(I() TOTAL 
NOMBRE OO. PROVHDOR IVA OONTRATADO CON IVA 

¡i 

SERVICIOS DE AUTORIDAD DE . 1, 

REGISTRO PARA EMISIÓN DE 11 

30582 1 CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS A NEAGRO, S.A. /PBS El $88,402.21 $11,492.29 $99,894.50 
DISTANCIA, FIRMA A U TOMA TlZADA SALVADOR, S. A. DE C. V. lj 
Y VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS 

1 j 

SUB TOTALES $99,894.50 

IQ!A!. COMISIÓN BOLPROS (196) CON IVA $ 998.95 

MONTO TOTAL CONTRATADO DEL PROCESO $ 100,893.45 

MONTO DE ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA DEL PROCESO Y COMISIÓN $101,000.00 

AHORRO $ 106.55 

Presento la normativa legal aplicable a este proceso. Con base a lo anteriormente 

expuesto a la Junta Directiva, SE SOLICITA: Dar por recibido del informe sobre los 

resultados del proceso Nº MB-09/2023-RNPN denominado "SERVICIOS DE 

AUTORIDAD DE REGISTRO PARA EMISIÓN DE CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS A 

DISTANCIA, FIRMA AUTOMATIZADA Y VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS" a partir del 

cierre de la negociación y de la suscripción del contrato, es decir el 06 de septiembre de 

2023, hasta 31 de enero de 2024 y comisión de Cien Mil Ochocientos Noventa y Tres 

45/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD$100,893.45) con IVA incluido, 

contratados de la siguiente manera: a) A la sociedad PBS EL SALVADOR, S. A. DE C. 

V.; de forma total, el SERVICIOS DE AUTORIDAD DE REGISTRO PARA EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS A DISTANCIA, FIRMA AUTOMATIZADA Y VALIDACIÓN 

DE DOCUMENTOS por un monto total de Noventa y Nueve Mil Ochocientos Noventa y Cuatro 

50/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD$99,894.50) con IVA incluido; mas una 

Comisión Bursátil del UNO por ciento (1 %) con IVA incluido equivalente a Novecientos Noventa 

y Ocho 95/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO$ 998.95). b) El plazo de 

entrega sera de Diez (1 O) días hábiles después de negociado y contratado, conforme a los 

montos relacionados y demás condiciones pactadas en las cláusulas del contrato en vigencia. 

Así mismo, ratificar lo actuado por la Administración en este proceso. Después de discutido este 

punto, la junta directiva ACUERDA: Dar por recibido del informe sobre los resultados 

del proceso Nº MB-09/2023-Rt'-.IPN denominado "SERVICIOS DE AUTORIDAD DE 
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REGISTRO PARA EMISIÓN DE CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS A DISTANCIA, 

FIRMA AUTOMATIZADA Y VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS" a partir del cierre de la 

negociación y de la suscripción del contrato, es decir el 06 de septiembre de 2023, 

hasta 31 de enero de 2024 y comisión de Cien Mil Ochocientos Noventa y Tres 45/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (USD$100,893.45) con IVA incluido, 

contratados de la siguiente manera: a) A la sociedad PBS EL SALVADOR, S. A. DE C. 

V.; de forma total, el SERVICIOS DE AUTORIDAD DE REGISTRO PARA EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS A DISTANCIA, FIRMA AUTOMATIZADA Y 

VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS por un monto total de Noventa y Nueve Mil 

Ochocientos Noventa y Cuatro 50/100 Dólares de los Estados Unidos de América ) 

(USD$99,894.50) con IVA incluido; más una Comisión Bursátil del UNO por ciento (1 %) 

con IVA incluido equivalente a Novecientos Noventa y Ocho 95/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USO$ 998.95). b) El plazo de entrega será de Diez (1 O) 

días hábiles después de negociado y contratado, conforme a los montos relacionados y 

demás condiciones pactadas en las cláusulas del contrato en vigencia. Así mismo, 

ratificar lo actuado por la Administración en este proceso. 8. Varios. No se discutieron. 

No habiendo nada más que hacer constar, damos por terminada la presente Acta y 

para constancia firmamos. 

) 

Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. ¡;; -
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